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Tema centr

El comienzo de año es un buen momento para plan-
tearse ofrecer a los trabajadores cambiar una parte de
su retribución fija por distintas retribuciones en espe-
cie dentro de un plan de compensación flexible (si
es posible a la carta, para que ellos elijan en qué
conceptos percibirlo en función de sus necesidades y
preferencias). Esto supone beneficios fiscales lo que,
en el caso de los trabajadores, significa que reciben
más ganando lo mismo y sin que suponga para la
empresa un mayor coste. De esta forma, el poder
adquisitivo anual de un trabajador puede llegar a
incrementarse incluso más del 10% (cifra orientativa
que variará en función del sueldo del trabajador y del
tramo del IRPF que le corresponda), sin que la
empresa le haya aumentado su salario. 

Su empresa también puede planteárselo como una

forma de aplicar una pequeña subida a los sueldos y,
a la vez, al beneficiarse de esos incentivos fiscales,
suponga para el trabajador realmente una subida
mayor. 

En definitiva, de lo que se trata en la práctica es
de sustituir retribuciones dinerarias por retribuciones
en especie (cheques guardería, seguros de salud,
tickets restaurante, alquiler de vivienda, coche de
empresa, etc.) o de sustituir unas retribuciones en
especie que ya estuviera percibiendo el trabajador
por otras distintas. Para hacer válidamente el cambio
de la composición del paquete retributivo debe
llevarse a cabo un acuerdo de modificación o
novación salarial. 

Tenga en cuenta que se trata de un proceso volun-
tario por parte de ambas partes (ni su empresa puede

Retribuciones en especie

Rediseñe su política retributiva: cómo llevar a cabo la
novación salarial 
¿En su empresa aún se paga todo el sueldo en metálico? ¿O hay retribuciones en especie, pero sólo
para los directivos? Sustituir una parte de las retribuciones dinerarias que perciben sus empleados por
beneficios sociales es una opción que beneficia a todos: los trabajadores reciben más sin que a la
empresa le salga más caro. Y es aplicable a todo tipo y perfil de trabajador. Ahora es un buen momento
para rediseñar la política retributiva y plantear a los empleados una novación de sus contratos.  

Cómo ponerlo en ma
•• PPoorr  qquuéé  aahhoorraa::  porque si su empresa se ve obligada a apostar
por la austeridad salarial, esta fórmula permite a los trabajadores
“ganar” más cobrando en realidad lo mismo. Las dificultades econó-
micas hacen que sea más importante que nunca revisar si el sistema
retributivo de su empresa es el adecuado y si es posible modificarlo
para que sea ventajoso para ambas partes.  

••PPoorr  qquuéé  ppuueeddee  iinntteerreessaarrllee  aa  ssuu  eemmpprreessaa::  lo que su empresa abone
a los trabajadores en forma de retribuciones en especie es un gasto
deducible en la base imponible del impuesto de sociedades, es
decir, como lo sería si le incrementase ese importe en el sueldo.
Además, mejora la eficiencia retributiva (al pagar “mejor” pagando
en realidad lo mismo) adaptándose a las nuevas necesidades del
mercado y de sus trabajadores. Ofrecer retribuciones en especie
permite a la empresa ser más valorada por los empleados y por los
candidatos, lo que resulta útil como fórmula para captar y retener
talento. Por otra parte, cuantos más empleados se adhieran al plan,
más mejorará la capacidad de negociación de la empresa de cara a
conseguir precios más competitivos para los empleados en cada
uno de los beneficios que ofrezca como retribuciones en especie.  

•• AA  qquuéé  ttrraabbaajjaaddoorreess  pprrooppoonneerr  eell  ccaammbbiioo::  el pago de retribuciones
en especie es una fórmula legalmente aplicable a cualquier trabaja-
dor, pero fiscalmente tiene atractivo para trabajadores con un sueldo
bruto anual a partir de unos 18.000 euros (en cualquier caso, deberá
tener en cuenta que las retribuciones en especie no pueden mino-
rar la cuantía íntegra del SMI, que debe percibirse en metálico,
según la nueva redacción del art. 26.1 del ET tras la entrada en
vigor de la Reforma Laboral). 

Su empresa no tiene que ofrecérselo necesariamente a todos los
trabajadores, pero tampoco puede hacer discriminaciones que
podrían caer en la ilegalidad. Por lo tanto, deberá a ofrecérselo a
todos los empleados que la empresa decida que cumplan determi-
nadas características comunes (por ejemplo, que pertenezcan al
mismo grupo profesional, sean de la misma categoría, pertenezcan
al mismo colectivo –comité de dirección, departamento comercial,
etc.-).

•• CCoommppoossiicciióónn  rreettrriibbuuttiivvaa  aa  mmeeddiiddaa..  Para que estos sistemas
de retribución sean bien acogidos y apreciados por la plantilla,
debe tener en cuenta que el empleado debe poder elegir la
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ral del mes 
imponérselo a los trabajadores ni éstos a ella, indivi-
dual (por lo que cada trabajador deberá ratificarlo
individualmente, sin que sea válido pactarlo con los
representantes de los trabajadores) y además reversi-
ble, por lo que su empresa puede pactar con el traba-
jador la vuelta a un sistema salarial totalmente en
metálico o cambiar según sus necesidades la cartera
de productos que integran sus retribuciones.

El esquema en cuatro pasos para llevar a cabo el
cambio sería el siguiente: 

✔ PASO 1: Decida junto con su trabajador
la composición de su paquete retributivo
Existen productos con ventajas fiscales y, por lo tanto,
exentos de tributación dentro de ciertos límites
(coches de empresa, guardería, tickets restaurante,
alquiler de vivienda, etc.) y otros que aunque sí tribu-
tan en el IRPF, lo hacen con una tributación inferior a
la que correspondería (teléfono móvil, seguros de
coche u hogar, etc.). 

Tenga en cuenta al diseñar el paquete retributivo
de cada trabajador que en ningún caso el salario en
especie podrá superar el 30% de las percepciones sala-
riales del trabajador (art. 26 del Estatuto de los Traba-
jadores). Como novedad, este límite del 30% también
se aplica a los altos directivos tras la Reforma Labo-
ral (Disp. Adicional Vigésimo Tercera de la RD-Ley

10/2010), al igual que ocurre con los trabajadores suje-
tos a la normativa del Estatuto de los Trabajadores,
pero sólo a los nuevos contratos que se celebren a
partir del 19 de septiembre de 2010 y también a los
que estuviesen en vigor en esta fecha, si bien única-
mente a partir de ese momento.

Por ejemplo, ésta podría ser la composición del
paquete retributivo de un trabajador:

Salario bruto anual 90.000 euros   

• Salario en productos 13.880 euros
- Seguro médico  (1.500 euros)
- Guardería          (4.400 euros)
- Tickets restaurante (1.980 euros)
- Ordenador (1.000 euros)
- Máster (5.000 euros)   

• Salario dinerario 76.120 euros

El 30% de 90.000 euros son 27.000 euros, que es el
tope del salario en especie, por lo que el paquete retri-
butivo del trabajador está dentro de los límites legales.

✔ PASO 2: Firme un acuerdo de modifica-
ción o novación salarial 
Para ello tiene dos opciones: suscribir un nuevo
contrato de trabajo o bien firmar un anexo a éste. En

(sigue en la página siguiente)

archa en su empresa 
composición de su paquete retributivo, para que se adapte a
sus necesidades personales y familiares. 

•• LLaa  iimmppoorrttaanncciiaa  ddee  llaa  ccoommuunniiccaacciióónn..  Su empresa debe ser
capaz de implicar a los trabajadores en el cambio del sistema
retributivo, venciendo resistencias, explicando su funcionamiento
y sus beneficios y solventando todas las dudas.

•• ¿¿LLoo  ggeessttiioonnaa  ssuu  eemmpprreessaa  oo  lloo  eexxtteerrnnaalliizzaa??  Pues depende. La
complejidad de la implantación de un plan de compensación
flexible depende de factores como el número de empleados que
se van a beneficiar de éste, cantidad de retribuciones en espe-
cie que van a formar parte del paquete, número de proveedores
de cada una de éstas, etc. pero, en general, debe tener en
cuenta que la gestión administrativa de estos planes suele ser
algo compleja. En función de las variables anteriores su empresa
deberá decidir si asume personalmente su gestión o si la exter-
naliza en alguna de las empresas especializadas en estos planes
(Compensa Capital Humano, Flexibiliza, Aon Consulting-Price-
WaterHouse Coopers, Más Vida Red, Garrigues Human Capital
Services, Mercer, etc.). Si va a gestionarlo su propia empresa,

deberá contar con un programa de gestión y control de los
productos que vaya a ofertar y también formar adecuadamente
al personal que se vaya a encargar de aplicarlo.  

•• ¿¿CCoottiizzaann  aa  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall??    Sí, todo el salario cotiza a la
Seguridad Social, por lo que no se produce ninguna modifica-
ción respecto a la cotización que se realizaba con anterioridad a
que el empleado se hubiera acogido al plan de retribución flexi-
ble. 

•• PPrreevveeaa  eell  ddeerreecchhoo  aa  ccaanncceellaarr  eell  ppllaann  aannttiicciippaaddaammeennttee..
Conviene que su empresa prevea el derecho a dar por finalizado
el plan de retribución flexible en el momento en que se produz-
can modificaciones legislativas, administrativas, judiciales o
contractuales (por ejemplo, un aumento significativo del coste
del plan) que supongan o puedan suponer cualquier tipo de
perjuicio para la empresa o para el trabajador. En este caso se
retornará al sistema de retribución anterior a la novación. Si así
ocurriera, las partes pueden comprometerse a notificar con una
antelación mínima de un mes, cuando decidan dar por finalizado
el plan de retribución flexible. 

¿Quiere leer el resto
del artículo…?
Le hago una propuesta. Suscríbase hoy a PractiLetter LABORAL y
mañana mismo tendrá encima de la mesa de su despacho el ejemplar
que contiene este artículo. Además, rediseñar su política retributiva
no le costara un solo euro si la publicación no es lo que usted
espera.*

Pídalo hoy y esto es lo que va a recibir:

11
22

33
44
¿Por qué no arriesgo ni un euro al conocer
PractiLetter?

Rellene el boletín que encontrará en la página siguiente
y envíelo al FAX: 914 170 054

Porque cuando usted reciba PractiLetter LABORAL podrá examinarlo tranquilamente
y, o bien esperar a recibir la factura por su suscripción (que le enviaremos 15 días
después), o bien decidir anular la suscripción no pagando ni un euro... ¡y
quedándose como regalo todo lo que le hemos enviado!

Aproveche esta oportunidad y lleve la gestion de los Recursos Humanos de su
empresa a otro nivel.

Hoy mismo pondremos en el correo su primer ejemplar
de PractiLetter LABORAL; le aseguro que supondrá un antes
y un después en la gestión de su personal.

Le daremos su contraseña de Suscriptor, con la que tendrá
acceso permanente al Archivo Online de Documentos,
donde encontrará infinidad de modelos de escritos, de cláusulas,
de contratos, hojas de cálculo, herramientas,... preparados
por nuestros expertos y listos para copiar y aplicar en su
empresa.

Recibirá en su correo electrónico los servicios de e-Alertas
y de Recetas anti-crisis: las novedades laborales más relevantes
y los mejores consejos directamente en su e-mail.

Dos Regalos de Bienvenida: Los Informes Estratégicos
"La Reforma Laboral. Sáquele el máximo partido para su
empresa" y “Conciliación familia / trabajo. Las medidas y
estrategias de conciliación más convenientes y rentables para
su empresa”

*



 

Como Suscriptor tendrá permanentemente acceso exclusivo al 
Archivo Online de Documentos , donde puede descargarse 
formularios, modelos de escritos, hojas de cálculo…que le ayudarán a 
hacer mejor su trabajo.  

Protección de Datos: Conforme a la Ley Orgánica 15/1999 , de Protección de Datos de Carácter Personal, y la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información, le informamos que los datos 
solicitados pasarán a formar parte de un fichero denominado “CLIENTES Y/O PROVEEDORES”, titularidad de Global Publishers España, S.L, con domicilio en C/ Capitán Haya, 35, 28020, Madrid con 
el fin de gestionar la relación cliente-proveedor. Al enviarnos el boletín de suscripción, usted nos autoriza de manera expresa para enviarle información y ofertas comerciales sobre productos y servicios 
de interés para usted editados por Global Publishers España, tanto por e-mail, fax o cualquier otro medio electrónico o físico, presente o futuro. Global Publisher España como responsable del 
tratamiento, le garantiza que sus datos nunca van ser cedidos a terceros. � Marque la casilla si no desea recibir envíos comerciales. En cualquier momento podrá ejercitar su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos mediante una comunicación por escrito,adjuntado fotocopia de su DNI, a la siguiente dirección: C/ Capitán Haya, 35, 28020 Madrid. 
Tfno: 914 170 615. Fax: 914 170 054. e-mail: baja@global-es.net 

Envíenos este boletín al FAX: 914 170 054 
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Nombre y apellidos:………………………………………………………………………………………………………………………. 

Empresa:…………………………………………………………………………………….CIF / NIF:…………………….................. 

Dirección:……………………………………………………………………………………Teléfono:…………………………………. 

Ciudad / Provincia:…………………………………………………………………………Código Postal:…………………………… 

E-mail (letra muy clara):……………………………………………………………………Firma: x 
Periodo de Suscripción:   

� TRES MESES (3 ejemplares)  por sólo   39 euros*   
� UN AÑO (11 ejemplares)   por sólo 136 euros* (Ahorro de 20 euros frente a los TRES MESES)   
� DOS AÑOS (22 ejemplares)         por sólo            245 euros*        (Ahorro de 67 euros frente a los TRES MESES y 

Ahorro de 27 euros frente al AÑO)  
Forma de Pago:   

� Contrafactura.  En la factura encontraré las diferentes modalidades de pago que puedo elegir  
 

� Domiciliación bancaria.  Carguen en mi cuenta el recibo correspondiente al periodo de suscripción elegido. 
 

 Banco o Caja: …………………………………………… CCC: _ _ _ _   _ _ _ _  _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 Titular de la cuenta:  ……………………………………………………………………………………………………. 

 
�  Pago fraccionado anti-crisis : Si usted domicilia el pago, puede fraccionar sin recargo su suscripción trimestral en 2 
cuotas mensuales  de 19,50 euros , su suscripción por un año en 4 cuotas mensuales  de 34 euros  cada una, y su 
suscripción por dos años en 8 cuotas mensuales  de 30,62 euros  cada una. 
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Suscríbase hoy a PractiLetter LABORAL y esto es lo que va a recibir 
 

���� Sí, quiero recibir mis Regalos de Bienvenida ,  
PractiLetter LABORAL, y la contraseña del Archivo 
Online , beneficiándome de la  Doble Garantía.   

 

* IVA incluido y gastos de envío GRATIS 

Doble garantía = Doble seguridad 

Primera garantía:  no le enviaremos la factura hasta 15 
días después de que usted haya recibido su primer 
ejemplar. Eso significa que durante esos 15 días puede 
evaluar PractiLetter y si decide que no quiere recibir más 
ejemplares sólo tiene que decírnoslo y usted no llegará 
a recibir ninguna factura . Por supuesto, el ejemplar 
que ha recibido y los regalos de bienvenida son suyos 
para siempre.  
 
Segunda garantía:  si en cualquier momento de su  
suscripción decide que no quiere continuar con ella,  
nosotros le devolvemos el importe de los ejemplares  
que aún no le hayamos enviado. 

C
ap

itá
n 

H
ay

a,
 3

5 
- 

28
02

0 
M

ad
rid

 -
 T

el
. 9

14
 1

70
 6

15
 -

 F
ax

 9
14

 1
70

 0
54

 -
 in

fo
@

as
es

or
iz

a.
co

m
 -

 w
w

w
.a

se
so

riz
a.

co
m

 –
 G

lo
ba

l P
ub

lis
he

rs
 E

sp
añ

a,
 S

.L
. C

IF
 B

-8
34

34
67

0 
R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
T

om
o 

18
.1

18
, L

ib
ro

 0
, F

ol
io

 1
07

 
 

Su suscripción también incluye el servicio de e-Alertas , con las noticias 
laborales más relevantes directamente en su e-mail; y el servicio de 
Recetas anti-crisis , ideas, reflexiones y tendencias cada semana en su 
correo electrónico. 

2 Regalos de Bienvenida : el Informe 
Estratégico "La Reforma Laboral. Sáquele 
el máximo partido para su empresa". Las 
20 claves esenciales, elaboradas a partir 
del farragoso y ambiguo articulado del Ley 
35/2010 y el Informe Estratégico: 
“Conciliación familia / trabajo” que le 
permitirá definir las medidas y estrategias 
de conciliación  más convenientes y 
rentables para su empresa. 

Cada mes  un ejemplar de PractiLetter , el boletín que le permitirá 
estar al tanto de todas las fórmulas laborales y de recursos humanos 
que de verdad benefician a su empresa.  

1. 

2. 

3. 

4. 

Tfno:  914 170 615 Fax:  914 170 054  e-mail:  laboral@practiletter.com 
 


	novacionsalarialdg.pdf
	Boletin-PractiLetter-


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


